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GIA ANUAL DE PRO[~"ZIÓN Y PUBLICI~AD PA 
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Dependencia o Entidad:S LICONSA, S.A. DE C.V. 
. , ~ ~ ~ c ~ - ' : ' ~ a a ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . = ~ ~ ~ ~ r ~ ~ ~ r - -  

Naturaieza Jurídica: Empresa 

Cabeza de sector: Secretaria de Desarroilo Social 

Fecha de elaboraaón: 1 22 de errero de 2015 / 1 
Misión. 
riiirH&JAR CON RI-SPO"ISABI.IUAD SOCIAL PAR4 MEJORARLA a l M E  T i  i 

1 

l 
Visión: 
'ER LAMEJOR EMFKESA MCTEA POR SU COMPETITIVIDAD. AUTOSU IC 

1 

DEL CONSUMlDOli SOBRE UNA MENOR CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS 

l I l l 

CION DE LAS FAMILIAS MEXICANAS CON PRODUCTOS LACTEOS DE LA MEJOR CALIDAU 

i l l I 

ENCIAY ELEVADAVOCACION DE SERVICIO. PARACONl'RlBUlRAL DESARROLLODEL CAPnAL HUMA 

Objetivo Institucional: 
CONTR,RU:RAL DESARROLLO DE CAPACIDADES BASlCAS MEJORANDO 

MEDIOS ELECTR~NICOS ESTUDIOS 1,000.CO 

MEDIOS IMPRESOS 000 

TOTAL 30,000.00 

l i 

i ANUTRICI6N YALIMENTAII6N DE LA POBLACION CUYO INGRESO ESTA POR DLBAjO DE LA LINFA D 



."/ l l . - 
Dependencia o Enüdad: LiCONSA, S.A. Id C V. - 

22 de enero dk :!O15 
Fecha de elaboración: 

miiei de pesos I 
$ . V A  iil~iuido 

1 Televisoras 1 / 
Version(esj: SA. REGRESO A CLASES CON LICONSA PLUS ~adiodifusorJiis 1 1,410.0U 

Tema especifico y10 ventaja LECHE CON CAL1 Cine 0.00 
~ompetitiva: 

BAJO PRECIO Diarios ~ditddos en el  D.F. O G D  
Meta a alcanzar: 

CRECIMIENTO Y PRESENCIA DE MERCADO. 

Ob!etivo de comunicación: POSICIONAR LA A LICONSA UHT Y RESALTAR EL BENEFICIO NUTRICIONAL 
AL CONSUMIR E 

Caemisor: 
l 

HOMBRESY MUJEF S POBLACI~N: URBANA 

g------ - 25 A 34, 35A44, 45R4 61 ANOS 
Población obietivo: - 

NSE C D+ 1 1 1 

kT Vigencia de la wrnpaz;  
al 01 da septiembre de 2015 

.S . .  
~ , , 

a* .e:$s.-*.*:.; : 

"-"' """'_"-.- - 
Nornbre y firma del titular de comunicación I de la coordinadora sectonai 



Version(es): 

Tema especifico y10 ventaja 
competitiva: 

BAJO PRECIO 
Meta a alcanzar: 

Oiqetivo de cornunrcación PENETRAClbN DE MARCA 

Coernisor: 

HOMBRES Y MUJFRFS POBLACION: URBANA Y RURAL 

rr 19 A 24. 25 A 34, 45 4 44. 45 A 64, 66 O MÁS ANOS 
S -: 

NSE: C. D+. D 1 

ts il&#$~j~**gA~g~$ 
r x d e  la campaña: 

al 01 ds agosto de 2015 

~adiodiiuso+s / / 5,300 00 

Cine l l I O oc 
Diarios ~ditddos eiIel D.F. I C 00 

1 l Diarios ~ d i d d o s  enbos Estados 1.000 00 

Diarios ~d i t j dos  efilel Extrarilero 0 05 

Revstas 1 1 1 2011 00 

Medios ~ornbierne+anos 3,800 00 

Medaos ~iglt!Aes 1 1 1 500 00 

I pie-~studsod l I O rin 

post-~studlok 1 500 O0 

Diseño ~roducc~on 1 Preoroduccion Post-orodumion v 1 0 O0 

Nombre y iirrna del titular de comunicación sd ia  de la coordinadora sectorial 

l I I  i 

Nombre y iirma del titui r de m rcadotecnia de la depe~~deticialentidad 



SEGOB SUBSECRETAR~A DE 
NORMATIVIDAD DE MEDIOS -- 

se:ia i ~ i i f ~ j  r>i. 
DIRECCI~N GENERAL DE NORMATIVIDAD DE 

<,nia,iiw i i i s  COMUNICACI~N 

"2015, Ano del Generalisirno Jos6 Maria Morelos y Pavón" 

Oficio No. SNMIDGNCI 0188 115 

México, D. F., a 30 de enero de 2015 

- 
--- 

ASUNTO: anual Promoolón y Publicidad 2015 de 

11 

LIC. RAMÓN SOSAMONTES HERRERAMORO 
JEFE DE LA OFICINA DE LA SECRETAR~AY COMUNICACIÓN SOCIAL 

\ SECRETAR~A DE DESARROLLO SOCIAL 

C. RiCARDO HERNANDEZ MÉNDEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

Me refiero a su oficio 110.03.04312015 de fecha 23 de enero de 2015, mediante el cual se remite la 
Estrategia, y Programa anual de Promocidn y Publicidad de Liconsa, S, A. de C.V., correspoi~diente ai 
Ejercicio Fiscal 2015. 

Sobre el particular y con fundamento en e\ articulo 27, fracción XXXlX de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal, 32 del Reglamento lntertor de la Secretaria de Gobernac~ón; 17 del 
Presupuesto de Egresos de la Federac~ón para el Ejercicio Fiscal 2015, as; Como por lo dispuesto en el 
Acuerdo por el qye se establecen los Lineamienfos Generales para las Campanas de Coinunicaci6n 
Social de las dependenc~as y entidades de la Administración Pública Federal para e l  ejercicio fiscal 2015, 
publicado en el Diario Of~cial de la Federación el 31 de diciembre de 2014 (en lo strcestvo el "Acuerdo"), 
esta Dirección General autoriza, en el ámbito de su competencia, la Estrategia y el Programa anual 
de Promoción y Publicidad de Liconsa, S, A. de C.V. correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015 

2 1 
Los recursos presupuestarios deberán estar previamente autorizados y asignados a la partida de gasto 

: 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Phbiica Federal. Las erogaciones de 
dichos recursos deberán sujetarse a las disposiciones de austeridad y racionalidad del gasto contenidas 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
F e e n s i r l a  . , , . .  . . , .  a caoo 

~ & ) a ~ ~ t r i e t a r ~ s a b i l M a d ~ I a ~ ~ e n t i ~ K c r c o ñ t r a t a n t e .  
2- 

Asimismo, deberán a ? ~ ~ ~ ~  dispuesto por el articulo 41, Base 111, Apartado C, pCirrafo segundo de la 
Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en lo que se refiere a la suspensión de 
la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federales y iocales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial. 

Aunado a lo anterior, se deberá verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo 
dispuesto en el párrafo octavo del articulo 134 de la CPEUM a efecto de que no se incluyan nombres, 
imágenes, voces o simbolos que irnpiiquen promoción personalizada de cualquier servidor púbiico. 



S :EGOB SUBSECRETAR~A DE - - 

NORMATIVIDAD DE MEDIOS 
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- DIRECC~ON GENERAL DE NORMATIVIDAD DE 
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"2015, Año del Generalisimo José Maria Morelos y Pavón" 

Oficio No. SNMIDGNCI 0188 115 

Las dependencias y entidades utilizarán los medios selecionados conforme a criterios objetivos, debiendo 
tomar en consideración las caracteristicas, tarifas, destinatarios, cobertura y especialidades que cada uno . . ., p r e ~ ~ - p i a ~ g _ m g d i ~ s - d g b a b a s a ~ ~ ~ 1 ~ ~ - ~ r i t e ~ i 0 s ~ e ñ a I a d 0 ~ - e n ~ 1 - a d i w Q  ?o-- 

~ ~ T ó ~ - l l l 3 é l - A c ~ e r d ó y  deberán verificar que los recursos se administren cOn eficiencia, legaiidag,~~~ 
eficacia, economía, transparencia, honestidad e imparcialidad. 

Igualmente, deberán observar lo dispuesto en el artículo 89, fracción VI1 de la  Ley Federal de 
. , Teiecomunicaciones y Radiodifusión, en el que se establece que los c:lites pil)licos federales 

desliiiarári "el uno por ciento del monto para servicios de cntiiuriicaci61~! social y publiciclad'a~itorizado en 
siis respectivos presupuestos al conjunto de coticesiones de uso social coiniiniiarias e ii?digerias del 
pais, el cual se diStribi.iira de forma eqiiitativa entre las cori<:esiones oxisictites". 

Lascampañas que integran el Programa deberán incluir contenidos que promuevan la igualdad entre 
mujeres y hombres, así como erradicar roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de 
discriminación, violencia de genero o familiar. Asinlismo, en el aicance de sus facultades y objetivos 
comunicacionales, las dependencias y entidades promoverán mensajes y campañas que enaltezcan los 
valores y el reconociniiento a la cultura de los pueblos indigenas, así como la difusión de los derechos de 
las mujeres indígenas. Adicionalmente, deberán hacer uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio 
de un interprete, subtitulos o en su caso, tecnologías que permitan el acceso a los contenidos de sus 
mensajes a las personas con discapacidad auditiva cuando se trate de campañas en televisión. 

La aplicación de estudios de pertinencia y efectividad de campañas debe realizarse en términos del 
articulo 40 y demás disposiciones en la materia, así como atender a los Criterios Metodológicos de 
Evaluación de Campañas. 

Finalmente, la difusión de  las campañas deberá someterse a la autorización de esta Dirección 
General, de acuerdo a las v~gencias programadas, observando el procedimiento y los plazos 
señalados en los artículos 16, 17,18, 19 y demás relativos y aplicables del Acuerdo. 
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Sin otro particular, le envio un cordtal saludo 

C.c.p.- Lic. Andrbs Chao Ebergenyi. Subsecretario de Normatividad de Medios. SEGOB: Presente. 
Archivo de DGNC, SEGOB. Fr,Eg 
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